
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D. C., doce de febrero de dos mil veintiuno 

 

11001 3103 022 2020 00399 00 

 

En atención a la solicitud elevada por el demandante 

(Documento 06 del expediente digital) y en concordancia con el 

artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige el numeral 

séptimo de la providencia adiada 16 de diciembre de 2020, en el 

sentido de indicar que el apoderado de la parte demandante es el 

profesional del derecho Omar Juan Carlos Suárez Acevedo y no 

quien se indicó allí. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

MARIA XIMENA MIRANDA QUIROGA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 022 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD 

DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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